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COMISIÓN DE SALUD Y POBLACIÓN 

PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2016-2017 

Dictamen 22-2016-2017/CSP-CR  

Señora presidenta: 

Ha sido remitido para dictamen de la Comisión de Salud y Población el Proyecto de 
Ley 144/2016-CR, presentado por el grupo parlamentario Acción Popular, a iniciativa 
del congresista Yonhy Lescano Ancieta, por el que se propone la Ley que modifica la 
Ley 28681, Ley que regula la comercialización, consumo y publicidad de bebidas 
alcohólicas. 

El presente dictamen fue aprobado UNANIMIDAD en la quinta sesión extraordinaria de 
la comisión, celebrada el 21 de junio de 2017. 

1. SITUACIÓN PROCESAL 

a) Antecedentes 

- El Proyecto de Ley 144/2016-CR ingresó al Área de Trámite Documentario el 25 
de agosto de 2016 y fue derivado para su estudio y dictamen a las comisiones de 
Salud y Población' y de Defensa del Consumidor y Organismos Reguladores de 
los Servicios Públicos, mediante decreto de envío del 31 de agosto de 2016. Esta 
última comisión ha emitido dictamen por unanimidad el 13 de diciembre de 2016. 

- En el periodo parlamentario pasado, sobre este mismo tema, se presentaron 
diversos proyectos de ley que dieron origen a los instrumentos procesales 
parlamentarios siguientes: 

o 	Dictamen de la Comisión de Salud y Población2, recaído en los proyectos de 
Ley 1539/2012-CR y 2315/2012-CR, mediante el cual se proponía la Ley 
que regula la comercialización, distribución, suministro, publicidad, consumo 
e instigación al consumo de bebidas alcohólicas o tabaco, que, a pesar de 
tener dictamen favorable desde el 8 de junio de 2014, no fue considerado 

1  Esta comisión es principal a tenor de lo señalado en el artículo 77 del Reglamento del Congreso de la República, que 
indica "(...) En el decreto de envío se cuida de insertar la fecha, el número de la proposición y el nombre de la Comisión 
a la que se envía. En el caso de envío a más de una Comisión el orden en que aparezcan en el decreto determina la 
importancia asignada a la Comisión en el conocimiento del asunto materia de la proposición". [El subrayado es nuestro] 
2  Este dictamen recayó en los proyectos de ley 1539/2012-CR y 2315/2012-CR, presentados por los congresistas Luciana 
León Romero y Gustavo Rondón Fudinaga, respectivamente. 
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